	NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

	POBREZA INFANTIL

	LA MENDICIDAD, EL TRABAJO Y LA CALLE


	 

HACIENDO CALLE

Por Isabel De Simone * especial para Villa Crespo Digital

11 de septiembre del 2007

La tarde invitaba a pasear y así lo hice con mi perra zoe y mi hija. Cuando en la esquina de Ángel Gallardo y Luís María Drago, dos niños sucios y solos pedían a los autos unas monedas. Me acerqué y pregunte al mayor por qué pedían...y enojándome con esa madre que permitía mendigar a dos niños de 12 y 8 años seguí mi conversación con ellos. El mayor me dijo que lo hacia porque quería y para compararse ropa y ayudar a su mamá, entonces le conteste que era ella la responsable de llevar el sustento, pero el niño me replicó diciendo que había dos hermanas pequeñas a quien cuidar.´

La charla se prolongó durante dos horas, en ese tiempo trate de convencer al niño que la calle era un riesgo muy grande. El mas pequeño había sido entregado por su mama otra mujer porque tenia problemas con el novio. 

En estos casos en que los derechos infantiles son vulnerados, aun por las propias madres, encontramos un vacío legal, no hay una pena para estas mujeres que, con razones o no de pobreza no protegen a sus propios hijos.

La convención de los derechos de los niños, niñas y adolescentes debería contemplar alguna exigencia, control y ayuda para que estas mujeres se hagan cargo de los niños y de la responsabilidad que le cabe al adulto de traer el alimento diario.

Espero haberlos convencido de venir al hogar donde como es nuestra metodología tratamos de rescatar a la madre de la soledad, brindarle apoyo y ayuda concreta, y así sacar un niño más de la calle. 

* Directora hogar NIÑO JESÚS
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